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CARTA DE FECHA 20 DE PBBRERO DE 1985 DIRIGfDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL IRAQ ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

En relacibn con la carta de fecha 25 de enero de 1985 que le dírtgib el 
Ministro de Relaciones Exteriores del Iten y  que figura en el documento 9/16913, y 
siguíendo instrucciones de mí Gobierno , tengo el honor de senalar a la atencibn de 
Vuestra Excele wia lo siguientes 

‘1. La declaracibn del Ministro de Relaciones Exteriores del It/n respecto de 
la preocupacíbn de su Gobierno ante la sítuacídn de la nsvegacibn en el Golfo 
Ardbigo es eooprendente por cuanto es de conocimiento general que el Ir&, con 
EU l gre8í6n contra el Traq, ha impedido por la fueraa militar que el Iraq 
ejema 6u dereuho legitímo a la libre navegacibn en el Golfo Aribigo. En 
viata de la perristencfa del Gobierno del Ir& en continuar 6u agresí& y de 
negarse a acatar las disposiciones de la Carta , arreglando su controversia con 
el Irln por medíos pacificoe, el Iraq se ha visto obligado a proseguir su 
Politica de defenderse en virtud de las disporícioner del derecho 
htrrnaciona~ que facultan a un Estado parte en un conflicto armado l iap6ner 
un bloqueo de los puerto8 del Bata& adversario, dentro de una 2ofta claramente 
defínfda y proclamada pbblfcamente, l fin de inducír a ese Botado a aceptar la 
pal* 

2. La l xpresíbn *barcos mercante8 neutrales* utilísrda por el Ministro de 
Relaciones Exteriores del frAn no ee colnpatlble con la reslídad, puesto que la 
actividad de esos barcos es equivalente, en la prdctíca, a abastecer a la 
maquinaría Mlíca tranf y  a permitir que el rrbn continrk du agresibn, en 
violación de las normas del derecho internacional. En coneecuencía, dichos 
barcos contradícen eu carkter neutral puesto que contravienen munifíeetamente 
la6 hormas del derecho internacional y los armadores y las trfpulacioncs de 
esos buques y el régimen íranf son responsables de las consecuencias que 
entrane esa violaci6n. 

3. Si el Gobierno del IrAn desease en realidad garantizar la libre 
navegacidn y la seguridad en el Golfo Arábigo , tomó ÜfiLHIó el ,V:n*“L-&” Ira..* & 

Relaciones Exteriores, seria mds correcto que acatara la resolución 540 (1983) 
del Consejo de Sequridad, de 31 de octubre de 1983, en que se insta a 10s 
I-w1 iqetantcs ,3 cf*:;ar las tlor,t.il id;rflf~:: cn la rqii>n rlc.1 Golfo, con inclu!;i:k1 rír 

1~)s purrtos y vias naveqahlea, permitiendo así CIUP los Es’ ’ JS r it)f,:f!ñw 
c-jcrzan su legitimo derecho a la libre naveqaci6n a fin Ac servir a los 
intereses de la comunidad internacional. 
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4. Kvidentemente, el [xwto esencial es cjuo ($1 C%hiernn del lrdn asUma ::LI 
reeponsahilidad, de conformidad con lati dlaponicianes de la Carta y del 
derecha internacionel, de lograr el arreglo de la conttoversie por medios 
pacificas, y de renuncisr 8 su política de guerra y agresidn COntinU86, porque 
s6Lo esi se podt6 gscantizar 18 seguridsd, el bienester y  18 estabilidad en la 
regí& del Golfo Arlbigo y la prosperidad de los pueblos riberefloa. 

Le agradecer& que tenga 8 bien hacer distribuir est8 certs COIW documento 
oficial del Consejo de Seguridad. 

(Firmsdo) Riyad M.S. AL-QAYSZ 
Representante Permanente 
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